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Comercio de Santiago, año 2009.
Modificación consiste en: Se retira
de la sociedad María Gisella Laura
Trucco Saavedra, quien cede todos
sus derechos a Raúl Bezanilla
Saavedra. Precio cesión $100.000,
pagados de contado. Administra-
ción y uso de la razón social corres-
ponde indistintamente a María Paz
Valdivieso Fernández y a don Raúl
Bezanilla Saavedra. En lo no modi-
ficado se mantiene vigente pacto
social.- Santiago, 26 de enero de
2010.- Patricio Zaldívar Macken-
na, Notario Público.

EXTRACTO

Ana Luisa Birkner Moreira,
Abogado, Notario Público de San-
tiago, Suplente del Titular, Samuel
Klecky Rapaport, Av. Dorsal 1763,
certifico: por escritura hoy, ante
mí, Andrés Bascuñán Espiñeira,
Avenida Venezuela 0645, Recole-
ta, Karina Salazar Gallegos, mismo
domicilio anterior, y María José
Bascuñán Espiñeira, Camino El
Santuario 12333, Las Condes, mo-
dificaron sociedad comercial de
responsabilidad limitada ‘‘Cons-
tructora Andrés Bascuñán Espi-
ñeira y Cía. Limitada’’, inscrita a
fs. 24.433 Nº 17.878, Registro Co-
mercio Santiago 2007 y publicada
Diario Oficial el 23 junio 2007.
Modificaciones consisten: Karina
Salazar Gallegos vende todos sus
derechos, equivalentes al 5% del
capital y patrimonio, a María José
Bascuñán Espiñeira en la suma de
$1.000.000; María José Bascuñán
Espiñeira vende el 4% del total de
derechos y patrimonio social a An-
drés Bascuñán Espiñeira en la suma
de $800.000, según detalle escritu-
ra extractada. Quedan como únicos
socios Andrés Bascuñán Espiñeira
con un 99% del capital y patrimo-
nio social, y María José Bascuñán
Espiñeira con un 1% del capital y
patrimonio social. Socios modifi-
can actual cláusula sexta, quedan-
do como socio administrador, con
amplias facultades, don Andrés
Bascuñán Espiñeira según detalle
en escritura extractada. Demás es-
tipulaciones en escritura que ex-
tracto. Santiago, 29 de enero de
2010.

EXTRACTO

Raúl Iván Perry Pefaur, Notario
Público titular de la 21ª Notaría de
Santiago, Ahumada 312, oficina
236 certifica: Por escritura hoy,
ante mí, Guillermo Bortnic Zona-
na, Bravo de Sarabia 2570, Inde-
pendencia, Inversiones Minneapo-
lis Limitada y Catalina Matte Vial,
ambos Antonio Bellet Nº77, ofici-
na 702, Providencia, modificaron
sociedad Comercial e Industrial
Eurokett Limitada, en los siguien-
tes términos: a) Se retira Guillermo
Bortnic Zonana cediendo sus dere-
chos a Catalina Matte Vial, en
$1.000.000.- pagados; b) se susti-
tuye la razón social Comercial e
Industrial Eurokett Limitada por
Cross Industrial y Comercial Li-
mitada. Para fines de difusión, de
propaganda y comerciales, incluso
ante los Bancos, podrá usar el nom-
bre de fantasía Cross Industrial
Ltda.; c) se sustituye el artículo
segundo del estatuto social referi-
do al giro, por el siguiente: La so-

ciedad tendrá por objeto la realiza-
ción, sea directamente o por inter-
medio o a través de tercero, por
cuenta propia o ajena, de toda acti-
vidad, actuación o gestión que ten-
ga relación con la comercializa-
ción, industrialización, representa-
ción y/o distribución de bienes y
servicios relacionados con la in-
dustria en general. Se comprende
en lo anterior la administración,
operación y explotación de repre-
sentaciones comerciales e indus-
triales, así como la prestación de
servicios de reparación, montaje y
actividades conexas de maquina-
rias, equipos e instalaciones indus-
triales, la compra, venta, comercia-
lización, distribución, importación
y exportación de equipos, maqui-
narias, suministros y repuestos para
la industria en general sean éstos
nuevos, usados o reacondiciona-
dos. La sociedad podrá, asimismo,
abordar otras actividades que se
relacionen directa o indirectamen-
te con las actividades anteriores,
sin ninguna limitación.’’; d) se sus-
tituye el artículo séptimo del esta-
tuto social por el siguiente: La re-
presentación y administración de
la sociedad así como el uso de la
razón social corresponderá indis-
tintamente a uno cualquiera de los
socios. En lo no modificado rige el
estatuto original y sus modificacio-
nes posteriores. Santiago, 21 de
enero de 2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, INVER-
SIONES LOS GUINDOS S.A.,
domiciliada en Dublé Almeyda
2.900, Ñuñoa, Santiago; LEASING
AMERICA S.A., domiciliada en
Dublé Almeyda 2.900, Ñuñoa, San-
tiago; y, NEPHROCARE CHILE
S.A., domiciliada en Amberes 1471,
Providencia, Santiago; modifica-
ron estatutos de DIALISIS - 300
LIMITADA, inscrita a fojas
39.120 N°19.779 en el Registro de
Comercio del CBR de Santiago,
año 1991, en los siguientes térmi-
nos: 1) Cesión de Derechos: Inver-
siones Los Guindos S.A. vendió,
cedió y transfirió a Nephrocare
Chile S.A., el 5,454545% del total
de los derechos en la sociedad. 2)
Leasing America S.A. vendió, ce-
dió y transfirió a Nephrocare Chile
S.A., el 4,545455% del total de los
derechos en la sociedad. Como con-
secuencia de las cesiones, Leasing
America S.A. se retira como socio
de la sociedad, y participan como
únicos socios: Inversiones Los
Guindos S.A. con un 20%; y, Ne-
phrocare Chile S.A. con un 80% de
los derechos sociales. 2) Se modifi-
có el Artículo Quinto del pacto
social, reemplazándose por el si-
guiente: ‘‘ARTÍCULO QUINTO:
Del Capital. El capital social es la
suma de $30.694.250, que los so-
cios aportan en las sumas y porcen-
tajes que se dirá a continuación: (a)
Nephrocare Chile S.A. aporta la
suma de $24.555.400, correspon-
diente al 80% de participación en

el capital social; y (b) Inversiones
Los Guindos S.A., aporta la suma
de $6.138.850, correspondiente al
20% de participación en el capital
social. Los citados aportes se en-
cuentran completamente suscritos
y pagados con anterioridad a esta
fecha.’’. Demás estipulaciones
constan en escritura extractada.
Santiago, 15 de Enero de 2010.

EXTRACTO

José Gerardo Bambach Echaza-
rreta, Abogado, Notario Público
Concepción, oficio O’Higgins 806,
certifico: Por escritura pública 29
enero 2010, ante mi Suplente Da-
niela Andrea Durán Peña, Leonel
Correa Ortiz, Lucía Lucrecia Gan-
gas Jara, ambos Pedro Aguirre Cer-
da Nº 1799, Villa San Pedro, San
Pedro de la Paz, y Ana María Nava-
rrete Gangas, Ongolmo Nº 174, Of.
Nº 507, Concepción, modificaron
sociedad Doctora Ana María Na-
varrete y Compañía Limitada.
Nombre fantasía: ‘‘SOCIEDAD
ANAVAR Y CÍA. LTDA.’’, cons-
tituida 28 mayo de 1999, ante Not.
de Concepción Jorge Condeza Va-
ccaro, inscrita a fs. 795 vta. Nº 564,
Reg. Com. CBR Concepción año
1999, publicada D.O. 16 junio 1999,
modificada 3 abril 2002, ante Not.
Jorge Condeza Vaccaro, inscrita a
fs. 579 vta. Nº 408 Reg. Com. CBR
Concepción año 2002, publicada
D.O. 16 abril 2002, siguiente senti-
do: Leonel Correa Ortiz vende, cede
y transfiere a Lucía Gangas Jara,
5% de los derechos sociales, en
$100.000.-, pagado efectivo. Úni-
cos socios Ana Navarrete Gangas
con 90% derechos y Lucía Gangas
Jara 10%. En lo no modificado rige
íntegramente pacto social constitu-
tivo. Demás estipulaciones escritu-
ra extractada. Concepción, 2 febre-
ro 2010.

EXTRACTO

MARIA SOLEDAD PARRA
ASPEE, Notario Público Suplente
Titular Viña del Mar, ELIANA
GABRIELA GERVASIO ZAMU-
DIO, Arlegui 537, rectifica extrac-
to ‘‘DR. MAURICIO CABEZAS
URRUTIA LIMITADA’’, cons-
tituida esta Notaría 18 Diciembre
2009, Publicada Diario Oficial 14
Enero 2010, sólo sentido precisar
donde dice: ‘‘DR. MAURICIO
CABEZAS URRUTIA LTDA.’’,
debió decir: ‘‘DR. MAURICIO
CABEZAS URRUTIA LIMITA-
DA’’. 5 Febrero 2010.

EXTRACTO

Juan Francisco Álamos Oveje-
ro, Notario Suplente del Titular
René Benavente Cash, 45ª Notaría
de Santiago, Huérfanos 979, piso
7º, certifico: por escritura pública
esta fecha, ante mí, Energía Alerce
Limitada, Enel Latin America LLC,
e Hydromac Energy B.V., todos
calle Miraflores Nº 178, piso 21,
Santiago, modificaron sociedad de
responsabilidad limitada ‘‘Enel
Latin America (Chile) Limita-
da’’: A) Enel Latin America LLC,
aportó la totalidad de sus derechos
sociales, ascendentes a un
0,00001% de los derechos sociales
a Hydromac Energy B.V.; B) susti-
tuyeron artículo cuarto: ‘‘Cuarto:

El capital de la sociedad será la
suma de $15.649.360.000.-, suma
que los socios han aportado de la
siguiente manera: Uno) Energía
Alerce Limitada ha aportado con
anterioridad a este acto
$15.649.359.000.- y Dos) Hydro-
mac Energy B.V. ha aportado con
anterioridad a este acto $1.000’’.
Responsabilidad queda limitada a
monto de sus aportes. En todo lo no
modificado rige pacto social.- San-
tiago, 24 de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Juan Francisco Álamos Oveje-
ro, Notario Suplente del Titular
René Benavente Cash, 45ª Notaría
de Santiago, Huérfanos 979, piso
7º, certifico: por escritura pública
esta fecha, ante mí, Enel Green
Power Holding SARL, Enel Latin
America LLC, Hydromac Energy
B.V. y Enel Green Power Interna-
tional B.V., todos calle Miraflores
Nº 178, piso 21, Santiago, modifi-
caron sociedad de responsabilidad
limitada ‘‘Energía Alerce Limi-
tada’’: A) Enel Green Power Hol-
ding SARL vendió, cedió y transfi-
rió la totalidad de sus derechos so-
ciales, ascendentes a un 0,1% a
Enel Green Power International
B.V.; B) Enel Latin America LLC
aportó la totalidad de sus derechos
sociales, ascendentes a un 99,9%
de los derechos sociales a Hydro-
mac Energy B.V.; C) sustituyeron
artículo cuarto: ‘‘Cuarto: El capital
de la sociedad será la cantidad de
un millón de pesos, que los socios
han aportado en la siguiente forma
y proporción: Uno/ Hydromac Ener-
gy B.V. ha aportado con anteriori-
dad a este acto la cantidad de nove-
cientos noventa y nueve mil pesos,
y Dos/ Enel Green Power Interna-
tional B.V. ha aportado con ante-
rioridad a este acto la cantidad de
mil pesos’’. Responsabilidad que-
da limitada a monto de sus aportes.
En todo lo no modificado rige pac-
to social. Santiago, 24 de diciem-
bre de 2009.

EXTRACTO

Por escritura pública de hoy ante
mí, Guacolda Aedo, notario públi-
co de Chiguayante, Francisco Gar-
cía Llorente, Carolina Marcela Gar-
cía Royo, Pilar Andrea García Royo
y Ana Francisca García Royo, mo-
dificaron sociedad Francisco Gar-
cía e Hija Limitada, con nombre
fantasía Castañares Ltda., reempla-
zando la razón social que en el
futuro será Francisco García e
Hijas Limitada conservando nom-
bre fantasía; mediante cesión dere-
chos se incorporan nuevas socias
Pilar Andrea García Royo y Ana
Francisca García Royo; socios que-
dan Francisco García Llorente con
48% derechos sociales; y, Pilar
Andrea, Ana Francisca García Royo
quedan con el 17,33 por ciento de
derechos sociales y doña Carolina
Marcela García Royo con el 17,34
por ciento de los mismos derechos;
las utilidades y eventuales pérdidas
se repartirán entre los socios en
mismo porcentaje de sus derechos
sociales; la sociedad será adminis-
trada por don Francisco García Llo-
rente y/o por dos cualquiera de las
otras socias, con amplias faculta-
des sociales; capital social se eleva

a tres millones de pesos por actua-
lización bienes sociales. En todo lo
demás la escritura modificada con-
tinúa igual. Chiguayante, 08/01/
2010.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Gui-
ñez, abogado, Notario Público, Su-
plente de la Titular de la 16° Nota-
ría y Conservador de Minas de San-
tiago Antonieta Mendoza Escalas,
con oficio en San Sebastián N°
2750, Las Condes, certifica: Por
escritura pública de fecha 5 de Ene-
ro de 2010, ante Titular, CONS-
TRUCTORA CERVI LIMITADA,
domiciliada en Urmeneta 589, San
Bernardo, Santiago; INMOBILIA-
RIA E INVERSIONES CERVI
S.A., domiciliada en Avenida Ossa
1891, San Ramón, Santiago; y,
NEPHROCARE CHILE S.A., do-
miciliada en Amberes 1471, Provi-
dencia, Santiago; modificaron es-
tatutos de FRESENIUS MEDI-
CAL CARE CHILE SERVICES
LIMITADA, inscrita a fojas
48.325 N° 34336 en el Registro d e
Comercio del CBR de Santiago,
año 2007, en los siguientes térmi-
nos: 1) Cesión de Derechos: Cons-
tructora Cervi Limitada vendió,
cedió y transfirió a Nephrocare
Chile S.A., el 10% del total de los
derechos en la sociedad. Como con-
secuencia de las cesiones, partici-
pan como únicos socios: Construc-
tora Cervi Limitada con un 10%;
Inmobiliaria e Inversiones Cervi
S.A. con un 10%; y, Nephrocare
Chile S.A. con un 80% de los dere-
chos sociales. 2) Se modificó el
Artículo Quinto del pacto social,
reemplazándose por el siguiente:
‘‘ARTÍCULO QUINTO: Del Ca-
pital. El capital social es la suma de
$2.178.000, que los socios aportan
en las sumas y porcentajes que se
dirá a continuación: (a) Nephroca-
re Chile S.A. aporta la suma de
$1.742.400, correspondiente al
80% de participación en el capital
social; (b) Inmobiliaria e Inversio-
nes Cervi S.A., aporta la suma de
$217.800, correspondiente al 10%
de participación en el capital so-
cial; y, (c) Constructora Cervi Li-
mitada, aporta la suma de $217.800,
correspondiente al 10% de partici-
pación en el capital social. Los ci-
tados aportes se encuentran com-
pletamente suscritos y pagados con
anterioridad a esta fecha.’’. Demás
estipulaciones constan en escritura
extractada. Santiago, 15 de Enero
de 2010.

EXTRACTO

En la edición del Diario Oficial
Nº 39.579 de 5 de febrero de 2010,
se publicó extracto de sociedad
“Frutera Tucapel Limitada”, con
el error que se salva a continua-
ción:  página ciento veintidós,  se-
gunda columna, donde dice  “...  .
Se retira como socia Empresas Tu-
capel S.A. e ingresa como socio,
Inversiones Sinar S.A.,   ...”  debe
decir  “…  .  Se retira como socia
Empresas Tucapel S.A. e ingresa,
como nuevo socio, Inversiones Si-
nar S.A., ...”.

EXTRACTO

María Antonieta Niño de Zepe-
da Parra, Notario Público Iquique,


